
San José, 3 de abril de 1989.-

RESOLUCIÓN  No  997/89.- La  Junta  Departamental  de  San  José,  por  unanimidad  de 

presentes 22 votos en 22, aprobó en general y en particular el Proyecto de Decreto, enviado 

por  la  Intendencia  Municipal,  en  relación  a  exoneración  de  tributos  inmobiliarios, 

sancionando el Decreto N° 2.562  el que quedará redactado en los siguientes términos:

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo  1°).-  Exonérase  de  tributos inmobiliarios,  los  inmuebles  en  los  que  se  haya 

construído  o  se  construyan  en  el  futuro  viviendas  correspondientes  a  programas  de 

M.E.V.I.R..

Artículo 2º).- La citada exoneración podrá concederse por el término de 10 (diez) años a 

partir de la toma de posesión por M.E.V.I.R. del inmueble de que se trate.

Artículo  3º).-  Exonérase  de  todo tributo  municipal  los  fraccionamientos  de  tierra  que  se 

efectúen  en  predios  de  M.E.V.I.R.  con  destino  a  la  construcción  de  viviendas  que  ya se 

encuentren construídas o se proyecten construír en el futuro.

Artículo 4º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, A LOS  TRES 

DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.- 
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